
Nüm. 2:12 a ig i

D I A R I O  DE BARCELONA#.

De} msrtei 2 t de ¡’y  agosto de i 8*a.

San Bernardo abad y  fundador.

Las cuarcnU boras aetán en la iglesia de Santa Madrona , de PP. Ca- 
pucbinoa : se reaecva á las siete . . . .

Sale el sol á las 5 h. i 5 tn. j y se pune á las 6 h. 47 “ •

'Dias horas. ITermdmetro. Bartíraotro. Vientos V Atmósfera.

i 3 11 noche, |a i gmd. 9 
19 mañana. 20 5 
id. 2 tarde. 'a 3 3

28 p. a, 1.. 8 
28 2 2 
28 3 1

0 . sereno.
N. E. nubes. 
E. ídem.

Orden de la ptazá.

lo s  oficiales d parlirulares (jue ajustaron las compaoi’as corregimentalea 
de Figueras , Vich , Talarn , Tortosa , Villafranca , Gerona , Barcelona y 
Lérida , se prasentaiá.ii en la casa habitación del Qapitati D., Pamon Saura, 
sita ea la calle del Carmen , aiím. 48 > pieo principal , i  recibir y cuin- 
plimentar las iasttocciones que de orden del Comandante general lea ma- 
nirestare el ceí'erido cajiitan , pata que este pueda con acieiie desempeSar 
la comieion que se le ha confiado en el término de seis dios ; i  cuyo efec­
to ic  bailará en su despacho Saur.i de nucTe á once de la mañana , dando 
principio en el dia de mañana. Barcelon.'t 19 de agosto de 1822.

El General Gobemador z: D e Castellar.

Servicio militar para el 21 de a^ojfo. —  Guardia de Atarazanas.

Batallón de Sres. oficiales : 6.  ̂ compaúia ; tu comandante el coronel 
D. Antonio Merlo.

Por Ocupación del Sr. teniente de Rey , el sargento mayor interino
Mariano Moxó.

le una 
a ha­
la , se

dada.

ESPA&A.

Madrid 3 de a^osít».
á i m O D L O  DS O F I C I O .

El Rey ha espedido el decreto siguiente :
I>uB Fcrnamln VII por la gracia de Dios y por la Constitución de 

U Munatqufa española , Rey de las Eapanas , á todas los que las pre­
sentes rieren y entendiáren , sabed : que las Cenes han decrctailu lo 
siguiente : „  Las Cortas, usando de la facultad que se les concede por la
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cV Jtiiucion, han áecrewJo lo signcntc : Art. i.» Se anulan lo íc .  lo»
decretos y resulucioncs por las que se haya percnUnlo U te 
derecho de lanzas, declarando por ahora irredimible este derecho, has* 
ta que adquiriendo noticia* exacta» y circunstanciada# , pueda lijarte la 
cantidad de la redención y U «pecie en qne haya de * [®*
denciones hechas hasta ahora con arregle á dichos decretos y resoluc o-
nes serán válidas y subsistentes, a.* El derecho de lanzas se pagara pun- 
tualnienie en metálico desde i.°  de julio pidum» en que empieza el ouo
econdisico en la proporción siguiente : 

Grandeza por cada a ñ o .. . .
Honores ídem........................
Título de duque id ...............
Conde 6 marques id ..............
Vizconde id ...........................
Barón iJ

Al que reuniere dos ó mas grandezas ó títulos «  le rebajará su ter- 
eio de la cuota por cada título. S.** Por la concesión de estas distin­
ciones se pagará el derecho de creación y de sucesión según se ha eje
cuiado siempre; pero con la proporción que sigue : .

J ü̂i' creocion. Por suctsion Por tions
vei sal.en Unen.

G r a n d e z a  d e  España........................ i 5o,ooo..........  yS^ooo.........  i jo  ooo
TTonnres de crsnde..........................  >5o,ooo........... 75.ooo......... i 5o,oooIlonotes de grande 
Conde d marques
Vizconde..............
Barón.....................

35.000 ........  i 3j5o o . . .
12.000 ........... 6,000..

4,400........... 2,200.

25,000 
1 2,000 

4,400

í  ° Ei nue reuniese dos 6 mas grandezas d títulos pagará por uno 
de « d a clase las cuotas designadas , rebajándole nn de-
n * a V i n g u n o  podrá ser exonerado del pago de estos derechos m de
r  de lauzas% ara'lo sucesivo; y con respecto á las
cedidas hasta ahora, solo quedarán subsistentes ®i'®“ ./ 7 s e tv i-
en servicio» hechos al Estado, particularmente si hubiesen
c í o »  militares. Los agraciados los arredilarán ‘
clararán lo conveniente; pero en el ínterin pagarán la
flerecho de lanzas antiguo y ol que ahora
este aumento no pueden considerarse libres, b. e g je  di-
r.ba de este decreto las consignaciones sobre juros paca °
ches derechos de lanzas, y los que hasta hoy han 
Lenca, io pagarán en lo sucesivo como los lem.is de su cl.ise. 7. 
clara que’ los derecho» de que trat. este dccrr.o , .aun cu:mdo tengan
hipoieea especialmente consignada pata su pago , no
J ,  de lo» deudores, y contra ellos debe procederse cuando aquellas no
basten. entendiéndose esto asi para lo que venzan enmo ‘ o qu
haya vencido hasta esta fecha , respecto que la contribución recae o 
bre el título ; y el que lo hava poseído ú lo posea debe responder 
to los sus babores á la puntual y entera satisfacción de la carga con que 
está aravada la distinción que goza. 8.° Cou8i,uii..ite á ello 'leclaratán 
también las Corte» que la falta de pago de cualquiera ' «
I . ,1« ..r..,..;nn d de sucesión Ilev# consigo la nulidad de U gra

afectan iodos los hiC"

de lanza» de crcaciyn ó de sucesión lleva consigo

c.i

i d

m
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cía lie tí’tulo 4 gramleis, j  ercctiramente se tenilri por nula , teoujíea' 
dose loí diplomaa al  i|ne do  pai:ue a la época <lcl venciaiiento por lo 
que ic  devengue en lo succíítu , y dentro de doe mese» de ia pub ica- 
cion de e t̂e derrito por lu devengado á la fecha du su espcdicioo. Los 
diplomas reooji lúa se pas-irán a! consejo de Estajo para que los can - 
cclc. 9.° El Qobicrao bajo estas bases dictará las reglas convenientes pa­
ra la exacción, señalando las épocas eo que deban hacerse los pagos. 
Madrid a8 >le junio de iS a a .sA Iv a ro  Gomcx, presidente.=Joseí Melchor 
P rat, diputado secretario. =  Francisco Benito, diputado secretario.

Por tanto mandamos á codos tos tribunales , justicias, gefes , gobec- 
aaJores y demas Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cum­
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. TenJrcisIo en­
tendido para su cum¡>IimieQto, y  dispondréis se imiirima, publique y
c.rcule.sEstd rubricado de la Real mano.= En Palacio á x3 de julio de 182a, 
=  A I). Felipe de Sierra y Paaibley.

Idtíin 13.

Lista de los oficiales de guardias de infanten'a procedentes de los 
batallones que se fugaron al Pardo-, é invadieron la capital en la ma­
drugada del 7 de jnlio ultimo y d« los Jemas ialividuos que se baila­
ban presos cou ellos en las torres del cuartel Je ex-Guardias de Corps, 
y han silo  trasladados á las cáreelea de esta, villa en las madrugadas 
de lus días 10 y i i  de este mes.

2'rasladados á ía  cárcel de Corte en la madrugada del día to.
D. Banclio Conejo, cx-Guardia de Corps. D. Juan Bautista Granes 

id. =  D. Vicente Suarez , id.
trasladados á la cárcel de K illa  en la  madrugada del dia r i .  .

D. Juau Laportc de Pierres , brigadier comándame de batallón, a  
D. Gaspar Rocabruiia , id. ::a0 . Manuel M azo, capit.ia. =  D. Juan Liuan, 
id. =  D. Luis Müo, primer teniente y ayudante. s D .  Francisco Mon pri- 
Hier teniente. s D .  Teodoro GoilVen , iJ. — D. Francisco Villanuo , i d . s  
D. Juan Igna-iiü Cervera , ¡ 1. = D . Ramón de Zu'uaga , con le de Tor­
re-alta id. = Conde de Balviaui, a.® icuieate. =  D. Josef María T>*ieiro, 
alférez, s  U. Juan Cuurton , id. r: D. Cárlos Bemhenuti, id. =  D. Josef 
Matia Donscll, iJ. =  D. Miguel Navarro , id. =  D. Gregorio Martínez sar­
gento.=  D. Isidro Díaz , id. ca Manad Domínguez , granadero. =  D. Valen­
tín Toro , capitán de la milicia do Segovia. r: D. Pautalcon Rodrigucx, 
subteniente de la misma. =  D. Juan Martínez Aguado , escribano de Le- 
ganés. — D. Juan Díaz, paisano. — D. Majiuel Sauz , capitán retirado, gra­
duado de teniente coronel, agregado al E. M. de esta plaza. = D. Ra­
món Saudoval, oficial retirado, s  Josef Plá , pffaao de alabarderos.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  ig .

SANID.AD. Junta superior de Barcelona, i ;  Con esta (echa digo al I!us- 
tn'simo Sr. Presidente de 1« junia suprema de Sanidad dcl iciao lo si­
guiente i
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^'^Enterada la Jnnta íopeiior de Sanidad de le qoe con respeto i  
las canas de Tolon participá á V. S. I. con fecha de ayer el Gefe po- 
Iftlco de esta provincia, y tomado aquel incidente en la debida consi­
deración, ha acordado en la sesión de hoy prevenir á las momcipales li­
torales lo que sigue : =  En atención á que la correspondencia de Tolon 
aue llegó anteayer vino con los grandes cortea y perfomigaciones de que 
se usa solamente en tiempos de epidemia ó de precaución, ha acorda­
do la iuHta , que no se admita boque alguno procedente del esprcsailo 
punto hasta saber el motivo para que han llegado picadas asi las car­
tas V une V. S. vigile escrupulosamente acerca de todas las proceden­
cias V papeles en los demas puertos de! mediterráneo de la Franca, dan­
do parte de cualquiera novedad. = Y  lo comunico a ^ . S. I. de acuer­
do de la propia superior junta para su conocimiento esperando la cor- 
Tespondienie y mas acertada resolución de esa suprema sobre el ¡larlicu- 
lar ó bien la debida aprobación." =  Lo que traslado a V . S. para su 
cobíerno y demás efectos consiguientes. =  Dios guarde a V. S. niiichos anos. 
Barcelona iq  de agosto de 1822. =  Vicente Sancho , i-resnlenie. = Como 
encargado de la secretaria, Pedro Portanel. = S r .  Cefe político de esta 
provincia.

Intendencia general militar.
El Scuor tesorero general de la nación en oficio de esta fecha me 

dice lo que sigue. =  Al tesorero de la provincia de Barcelona digo con 
esta fecha lo siguiente. = El Sr. secretario de Estado y dcl Despacho 
de Hacienda en Real orden de a5 del corriente, me traslada la espo- 
sicion que le ha dirigido el Intendente de esa provincia acerca ilc la 
imposibilidad de cubrir con esos fondas la libranza de 3.426,967 r>. vn. 
n • 17 que contra ellos me pidió el pagador del Winuteno de la Guer­
ra V espidió esta tesorería general en 6 del corriente, Eu su consecuen­
cia V sin perjuicio de hacer todos los esfuerzos [losiblcs para hacer con 
suficientes caudales á esa tesorería , antotizo á V . para que libre con­
tra esta general de la nación , las cantidades que fu''rcn Bccessiias pa­
ra la satisfacción de la referida libranza, persuadido como estoy de que 
para cubrirla no basurán los fondos que recaude esa tesorería entre las 
muchas , y graves atenciones i  que tiene que atender." =  Lo ‘I"® 
lado á V. S. para su conocimiento, y gobierno. _  Dios guarde a 
mticbos años. Madrid 27 de julio de 1822. zrjoaquia Gómez de Liauo.s 
S r. Intendente del ejército de Cataluña.

2'ctorerim. general de la nación.
Sección de Contabilidad. =  Subdivisión de distribución. -  Como la 

laiisl'accion de las libranzas que cspile la tesorería general de la na­
ción contra su caja y contra las tesorerías de provincia en virtud rtei 
nuevo mótodo de contabilidad no podrá probablemente verificarse de una 
sola vez por su completo, y con el fin de facilitar la marcha dei sor- 
vicio sin entorpecer el cumplimiento de lo qoe previene la circular e 
a3 de mayo y la Real instrucción de 9 de junio últimos , he resuel­
to . .  de acuerdo con el Sr. Contador general de la distribución ; lo que 
sigue; toda cantidad que se satisfaga, bien sea por las tesorerías 
pTovincia , 6 por la caja de la tesorería general , á cuenta de uní
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]ibran2i, será ea virtud de recibo del individuo i  cajo  favor esté ea* 
dusadn , en el que se csprese la cantidad que se recibe, la de la li - 
branca á cuenta 'de la que aquella se anticipa , su numero y ministe­
rio á quien se espilid. Al respaldo de la libranza se anotará la can­
tidad satisfecha á cuenta ; y solo en la Ultima entrega que la complete 
se suprimirá el recibo parcial , y se pondrá en la libranza el de su to­
tal por el mismo percibidor, que retirará todos los que dié á buena 
cuenta. Estos rccil>os parciales se considerarán de iegftima distribución 
en los arqueos , y los tesoreros de provincia y el cajero de la tesore­
ría general me darán aviso de lo que vayan satisfaciendo por el mé­
todo indicado , haciendo particular mención en todos de la cantidad y 
número de la libranza i  que se reiieran. = Lo comunico á V. para s i  
puntual cumplimieirto. — Dios guarde á V. muchos anos. Madrid a5 de 
julio de i8aa. Juan Antonia Yandiela. =  Sr. tesorero de......

C ocidas oficiales.— Sobre facciosos.

El dia 17 se presentaron Iss facciosos en el pueblo de R u b í; der­
ribaron la lápiila, y se llevaron presos á Antouio Monmany , Feíia Co­
re l, Martin Puig , Josef y  Pedro Plans, Miguel Calbet, un hijo de Die­
go Uhach y Balasch , un hijo de Pablo Sala, y á Piblo Roca apode­
rado de la Srn. marquesa de Moya y i i  fusiles que cncontinron en el 
cssrillo de dicha Sr.i. para defensa dcl pueblo, cuyo castillo saquearon. 
—  í.a gavilla de Misas que salid de Olot con dirección á S. Felio de 
Paliareis y Amor, sorprendití por la mañana del dia i 5 i  la villa de 
la Bisbal , sa.¡ueé algunas casas, y se llevó las armas y uniformes de 
alganus de su benemérita milicia , que no pudieron entrar en el fuerte don­
de se refugiaron los otros , é hicieron fuego al enemigo. Al cabo de poces 
horas se tlirijieron á Cassá de la Selva , de donde lalieron sin saberse la 
dirección fija.

El brigadier D. Antonio Gaspar Blanco , comandante de la coluua 
de operaciones, comunica con fecha de! mismo dia , que una descubier­
ta de roo hombres compuesta de la compauia de cazidores Je Navar­
ra , voluntarios patriota* y ao caballos do la Constitución, á las órde­
nes del comandante D. Juan Fábregas, h 'fló á una partida de facciosos 
en fuerza de 3oo hombrea, haliienJo tcii.lo estos ocljo muertos, varios 
heridos, y  dejado una c»ja de guerra, algunos fusiles, a pistolas, un 
par de charreteras de divisa y despojos de roba , sin que por parto de 
Buestros valientes haya ocurrido otra desgracia que haberse despeñado un 
caballo.

Por noticias confidenciales de la mayor seguridad se sabe que los 
facciosos que componen la gavilla de 1600 hombrea que se halla en Olot, 
están muy desanimados y con poc.is municiones , y que entre ellos ha­
cen correr la voz de que el barón de Eróles entró en la Seo de Urgel 
coa 15oo hombres.

Acaba de llegar á Pcrpiñ.an el general Conde Manuel de Quimenar, 
nombrado , según so dice , inspector dcl oordon , y de París en posta, 
el mariscal do campo Par de Francia , conde do Sabrán , quien según 
la promiiu.l con que m.irclió de aquella ciu.Iad para Coliuvro , se cree 
trac alguna comisión secreta del Gubiccno.
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FÁBULA.

E l perro, el loho j  la oveja.

Demandó un perro rufián 
(que también entre pecroa hay tufianc») 
i  una ofcja cierto pan 
que fingió la preatara en sus afanea, 
y citó por testigo 
üQ carnívoro lobo, qne TÜmente 
apoyando á su amigo 
Dijo : No uno, Diez yo fui presente.
La «veja calumniada 
sufrió el fallo, y J?agó j mas otro día 
paciendo en la cañada 
advirtió que el ramage se movía.
M ira; y viendo i  »u lobo 
cojido en una trampa , grita. Amigo.... i 
He aquí el premio del robo 
que hiciste eu mi calumnia por testigo.

Jeve, tarde, ó temprano 
al vil calumniador sienta la mano.

A V I S O S  A L  P Ú B L IC O . _ . . ,

„  . .s o -  f
te del canal de la izquierda la^unta general de uropiciarioa , que
ios corrientes pata la Jc Ciento de las casas Con-
«0 abrirá á las nueve de la m nana

sistotiales de esta ciuda.l , i  q de puntos que les son
propietarios , en el concepto d q nretensiones y ofrecimientos del

iuieresantea . y particularmente de la P ^ ^ S n  de agua i  la misma; 
Esemo. Ayuntamiento de esta ciudad . igjug ¿ lo^que se resuelva
advirtiendo que lo. que no H  ,  o o d e  S a l.  =  Por mau-
como 8i estuviesen presentes, ««eelona 19 de s osto üc

dado de su Señoría Fran^sco en méritos de la
Por providencia dada a "3 de j p , -  ggja gejunJa civil vier-

causa que en la ^  g^ei^s pobres de solemnidad de una , Jo­
te entre partes de Msgm ^ornet y P Aleare y Gaspar Llconart
*cf Guascb vecino de Cambnls de otra > J  se'dta , ¡lama y empla-
de otra ; se manda P.a^mundo Ferrcr , -Franeis.-.o Mar-
za á Cristóbal Ximenez , Juan P . R„ [̂ég y á ios herciletos y
ti , Isidro Miguel , , fall’c c id r  oara !,ue dentro e, término
eucesores de las que tal *^ “1 presente en^adelanie cHita.leros , com- 
,1c diez días do b  ,1̂  ̂ en di-ha Audiencia y sala pa-
parezcaa por medio ‘‘ ® J en ella senieiicb ddliüliva ; y
ra continuar la sobrecilada cau „ercntor¡o se le señala , coniijaro-
pasado dicho término I»* P“' ° S  v sus mériu.s según derecho
ciendo d no, se pus irá adelante en < .,ero acusándoles U contumacis.
y justicia sus ausencias ‘ eu.alor de Joscf Guascb : da-

a r “ go ?trT e - •

ctibaao.

ve

hi

P'
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Crédito público. Quedanilo scSalado el día de hoy y demás consecuti­

vos hasta quedar liRÍdos , para los últimos remates de las fincas varias de 
pertenencias que fueron del suprimido monasterio de San Gerónimo del 
Valle de Hebrun : participo al ptiblico que se celebrará en las casas Con- 
listuriales en loa indicados dias de once á doce de la maíiaBa. Barcelona 20 
de agosto de 1822. ~  T)omir.guez.

El patrón Manuel Granja con su laúd, sale para Palamós y Rosas 
7  parte el miércoles próximo, el que lo necesito podrá apersonarse de­
lante la cárcel dcl muelle.

Rifa i  bencScio de los pobres de la nacional casa de Caridad, efec­
tuada hoy dia de la fecha, en el salón del Pa!ao.

El numero de las cédulas asciende á aS3 i , y á tenor del aviso dado 
en 12 del corriente, han correspondido á las cinco suertes las cantidades 
siguientes:
Lotet. Númerot. Sugetos premiados. Premios

I  1168 S. Antonio de Padua B. C. Z . con otra..........  3i 6^pesetas.
X 72 Dios sobre todo J. C. con rubrica.................... 79 pesetas.
3 1227 S. Mariano y oí Ecce-homo de Santa Maria

p. y V . Josepa Bubé a la Barceloneta......... id«n.
4 T715 Josepa Morat y Miret......................................... Idem.
5 2390 Mi bien es M. R. y si gano partiré con e lla .. .  ídem.

Mafíana de 10 á 12 acu ¡irán los interesados á recocer sus respectivos
premios en casa del tesorero D. Josef Marti y  Serra.

Y  en el mismo dia se abrirá igual rifa ii¡ne se cenará el domingo pró­
ximo dia 25 dcl corriente en cinco suertes. Birceiuna 19 de agosto de i8aa« 

Embarcaciones vtiiidas ai puerto el dia de «jyer.
Espuiioles.

Re Alicante Salou y Tarragona en 10 dias , la polacra Sma. Tti* 
nidad, de 60 toneladas, su capitán Juau Sagarra , con bacallao, sar­
dina, trigo, harina y cigarros á varios. =: L)e Génova y Tarragona en 3o 
dias, la polacra Minerva, de 91 toneladas, su capitán Gerónimo Pra- 
t o , con mercería , drogas y quincalla á varios. — De la Coruña y Tar­
ragona en 14 dias , el laúd Angel de la Guarda , de 3o toneladas, su 
patrón Francisco Matistany , con harina y anchovas a varios, ss 2 laudes 
de Malgrat , uno lio rct con carbón , otro de Cadaqués con vino y 
otro de Calclla con lena.

Libros. Habiendo llegado ya los tomos 3.® ,* '4 .° y 5.° de loe 
tratados de legislación civil y  penal obra estractada de loe manuscritos 
del 8-Sor Ji-r'mias Beniham , jurisconsulto ingles , por Estéban Dumonl, 
mi''rabro del consejo representativo de Ginebra , y traducida al castellano 
con comentarios , po.'' Ramón Salas , ciudadano espaiíoj y I)r. de Salaman­
ca , con arreglo á la segunda edición , revista , corregida y aumenlaila; 
se hallarán de venta asi como los anteriores en la oficiha de este periódi­
co á 28 rs. vn. cad.a tumo.

A visos. Se desea saber si el señor J uíz de primera instancia del parti­
do de Villatranca del Panadóa , se halla emigrado en esta capital , y cu este 
caso se le suplica tenga la bondad de mandar á la ollcina de este perió­
dico una nota de su domicilio.

El sugeto que quiera vender una casa con tal que sea en el centro dfi
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csta^ciudsd , 7 si pneJe ser con huerto <5 jardín será mejor , 6  bien si quic-

.‘'''^Cuaí'qulé». q u r í Í r ¿ “ 'orden de entregar una cierta ^
D. Silverio Griffíni , italiano , hag a el favor de pasar a casa de. señor Juan 
Bautista Chiolini , tienda de .estampas , calle de Escudellers , . 9 . 1
dará razón de dicho señor. llamarla

iz  s r - . . . « / o .
Sontcatf , podrá verse con el propietario de la raaqnma que vive en 
calle de Trentaclaus , inmediato á la muralla.  ̂ _

Se desea hallar un almacén con primer piso ®" "-,j. . gi
calles de Moneada, Rech Condal , S.m breicr. á otras 
sBgeto que lo .tuviere y guste cederlo 6 alquilarlo , se ?  . j ^
ajusto pasar al entresuelo de la casa contigua a la puerta principal del U  
Jan entrando por la plaza del Correo viejo. -  .  ,i»

> ? « ,.  El .«seto q «  q«i"» »«■ ?'>' '
d„ ™ » ,  .c .d a  í  1.  F o n u ^ d .  O r . , do.dq .1 « . . .  d .r í

' “ ° j u u a ^ .  E ..Í  p . . .  0 . . .  de c ™ p . q. « V ”  ,í!
torre Catabasa , sita á la derecha de la riera , que renne na
S e s :  darán íaron de ella en el primer piso de frente el cuartel de lo.
aiozos de la  Escuadra , detras de la Audiencia.

Pérdida.. El que hay. encontrado un rol 
blo Garri-a . que lo perdió por esu  ciudad, d,
go Obiols . en la oficina de este periódico , que le dart dos p

* " “ “ 'haya hallado nn vestido de sarga negra e n  
mismo co lo r, guarnición azul con
vuelto en un pañuelo blanco , se servirá llevarle janto al ‘ “
dias , casa ndm. 4 , el tercer piso , que se le dar. una S«>-

Quien haya encontrado oaa almendra de topacios q L_„wnrla al
U caiie de Mercaders hasta la Bocar.'a , tenga i .  bondad de devolverla al 
dorador de dieha calle , quien dará dns pesetas de

Sirviente. JLIna jóven da 19 ano. de edad , que ™  ,ié
planchar y dema. quehaceres del gobierna de una *** ’ ' „  ■ .
«marera , y tiene persona, que 1. abonen : daia r .« a  °
la calle de las Carreta. , en el patio de cas. Btuguera , a! lado del 3

V d rL o ^ 'p e d ro  Mártir Devesa , escultor que vivo en U 
A rcha, dar. razón de una ama que tiene la leche de ^
sea criatura para criar en casa de los padres ó bien e >“•

Teatro. La pieza en un acto L o . M reédores ; y en ®
paSit italiana la farsa del cálebra Rosim , nummada: L a  ocasión ha 
el ladrón. A las siete. ___________

$t

’ Ed la imprenta de la Viuda d Hijo# de D. Antonio Bruw.Ayuntamiento de Madrid




